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¿!LPERidOICO 6E PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS 

Las leyes obligan . T7" . 1 _ ■ . _ ------------------------^Wtorlos""» l/í¿?cin2*ZfenIaíel1*».,e-a* abyacente», Cunarlas y 
^‘•día.dí.í ’? peninsular, á los
w«*ÍC4dlgo "i vic” 6 ’ ®s’nM tcee dispusiese otra 

‘dV pro^lnS^LÍS» »»» obligatoria* para la capb
J*«dú cuatro día, d/jL-l”* w PnblIo*n oficialmente en ella, y 

"• “—-i

Iniwedlalámente que los Sre». Alcaides y aecretoriña 
set» Botwfl*, dispondrán que se fije un efempiar en el aitm 22?^ 
tombía, donde permanecerá hasta el reobo del siguíeSí *

pa r t e o f ic ia l  
pES!DEfáC!A DEí COBtSEJO DE MINISTROS 

hmi'i?1' 61 D- y Augusta Real 
ia continúan en esta Corte sin novedad 

u su importante salud.

**,*v^- _ _ Gaceta 16 Febrero 1905).

^___s k u c io n  pr ime r a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Vista 1 REAI? 0RDEN
Vado á 8 t 9 uamero8a8 iustanoiaa que se han ele- 

Mlniafcerio á nombre de Sociedades, 
dU8triallaS’ 8rem108 7 toda oíase de entidades in- 
^•nrú 69 meroautiles solicitando determinadas 

U? *a d®1 Descanso dominical con 
^•ioaoiA1 de 10-8 8eudos perjuicios que les irroga la 

1Q 4° ®stncta del reglamento provisional, fe- 
h, a । A8O8to de 1904:

t6glam qae’ coutorme el art. 16 del referido 
^etil 0'’ .tüdftS ,a6 reclamaciones citadas fueron 

a ^u^ornae del Instituto de Reformas so- 
ltla 8im |e7ROaadaa uua8 ó concordadas otras con 
tu de t ar®9’ hau formado ya el cuerpo de doctri- 
' ^esnu1 e*evada Corporación en tal materia: 
b^rrne ando qa.6 las Estancias originales y sus 
^Udo 8 r98Pe°tivo3 se remitieron al Consejo de

00naalta 68 necesario antecedente del
I t0 detiuitivo:

^tto n 9ran.do 9119 desde la publicación del regla- 
Provisioual citado vienen produciéndose en

toda España conflictos entre los llamados á cumplir 
la ley y Jas Autoridades encargadas de su aplica
ción, principalmente por el distinto criterio de 
rigor o de laxitud con que en cada localidad se han 
interpretado los preceptos legales:

Considerando que aun siendo necesaria esta pro
longada interinidad, no sólo ha producido multitud 
de expedientes por infracción de la ley, cuya reso- 

■ lución se hace difícil á este Ministerio mientras 
ialte un criterio regulador que aplicar á todos loe 
oasos, sino que continuamente llegan ecos de ver- 

j daderos perjuicios que sufren diferentes entidades 
! de las obligadas por la ley del Descanso en domin

go, y muy especialmente algunas industrias cuyo 
desarrollo tiene un tiempo limitado dentro del año-

Considerando que las altas miras á que responde 
la ley del Descanso dominical son perfectamente 
compatibles con el respeto que á todo G-obierno han 
de merecer los intereses industriales, y que iuspi- 
rancióse en el más amplio criterio de conciliación 
cabe presumir que en todos los casos favorablemen
te informados por el Instituto de Reformas sociales, 
este Ministerio conforme á tan autorizado dictamen 
y si a ello no se opusiere el Consejo de Estado, ha dé 
deparar en definitiva las excepciones solicitadas:

Considerando que las consultas ya sometidas á 
informe del Consejo de Estado, y las que aún han 
de remitírsele, por su crecido número y excepcional 
importancia han da exigir de tan Alto Cuerpo un 
detenido estudio, y merecer luego de este Ministe
rio, minucioso examen, para concordar el espíritu 
de la ley con los tan respetables y autorizados in
formes de los dos Altos Cuerpos consultados:

Considerando que entre tanto se requiere de 
continuo a este Ministerio para que resuelva aísla- 

-
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demente casos de verdadera perentoriedad, sin que 
pueda hacerse así, ni ser justo tampoco prolongar 
nua situación difícil para todos; pudiendo, en cam
bio, sin quebranto de la ley adoptar con carácter 
provisional, y sin que signifique perjuicio cierto de 
la ulterior resolución de este Ministerio, un criterio 
de tolerancia para todos aquellos casos que tienen 
en su favor el consejo del Instituto de Reformas 
sociales: .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que ínterin se dicta el reglamento definiti

vo para la aplicación de la ley de 3 de Marzo de 
1904, las Autoridades locales consideren como ex
ceptuados temporalmente loa trabajos comprendi
dos en el estado que á continuación se inserta, y 
que comprende todos los casos en que ha recaído 
informe favorable del Instituto de reformas sociales.

2 .° Estas excepciones temporales quedarán su
jetas á las condiciones que establecen los artículos 
8.° y 9.° del capítulo 3.° del Reglamento.

3 .° En los establecimientos de carácter mixto 
sólo se podrá realizar la venta de los artículos ex
ceptuados, colocándose en sitio visible el anuncio 
en que se haga constar así. ,

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Febrero de 1905—Besada—Sr. Subsecretario de
este Ministerio.

Estado que se cita.
Alquiladores de bicicletas.
Idem id, trajes de máscara. .
Abonos y servicios sueltos de coches de lujo.
El servicio doméstico. ,
Idem id. en los Casinos legalmente constituidos.
Las sesiones que celebren los Ayuntamientos, 

Sindicatos de Policía rural y Corporaciones aná
logas. ' .

El trabajo en las minas sitas en Picos de Europa
En las minas de la Compañía de Aguilas, distri

to minero de Mazarrón, se contará el descanso do
minical desde las seis de la mañana del domingo, 
y no desde las doce de la noche del sábado.

En las minas de Barruelo se exceptúan solamen
te los trabajos necesarios para la apertura do un 
pozo en el grupo superior.

En las minas de Beires se exceptuarán los tra
bajos de arranque y extracción del mineral; los de 
conservación y reparación del cable aéreo, mate
rial y máquinas de saneo, y pozos y demás obras, 
pero no los de transporte, mientras el agente 
motor en el cable no sea hidráulico ó eléctrico.

En las minas que la Compañía de los ferrocarri
les del Norte de España explota en Barruelo de 
Santillán se autorizarán las operaciones de repa
ración y limpieza de máquinas y sus hogares, fre
nos y planos inclinados, desagüe y ventilación de 
pozos y galerías, y reparación en los hundimien
tos de éstas, siempre que se efectúen por el perso
nal estrictamente necesario. Para los demás obre
ros, el descanso se i ornará desde las seis de la ma
ñana del domingo.

Trabajos que la Unión Resinera Española reali
za en los montes de Soria.

Colonia Agrícola é Industrial del Duero. , ,
Trabajos de vigilancia y policía, conservación y 

reparación del canal de Urge!, acequias principales, 

módulos y boqueras en él establecidos, para qn® 
pueda cumplirse lo dispuesto en el reglamento 8 
riegos.

Fábricas de conservas vegetales. ,
En la fábrica de papel continuo establecida en 

Mandollano, Guadalajara, podrán autorizarse eX
elusivamente los trabajos relativos al motor hidráti* 
lioo. El descanso se contará desde las seis de la iü »' 
ñaua del domingo. . , r . a

En las fábricas de cementos y cales hidráulica 
se exceptuarán exclusivamente los trabajosrefeien 
tea al funcionamiento de los hornos de cal y oeinen 
to, sean de cocción intermitente ó continua, no a 
canzando la excepción al arranque de la piedra en
las canteras.

Fábricas de extracto de regaliz.
Idem id. de harinas.
Idem id. de hielo.
Idem id. de cerveza.
Obras de dragado en los puertos.
Trabajos agrícolas. , .
Se aclara que la ganadería no está comprendí 

en el art. l.° del reglamento; que las faenas iu 16 
pensables para la siembra, cultivo, recolección y 
otras análogas están exceptuadas por el art. 6. 
reglamento; y las faenas ejecutadas por el mi 
dueño ó arrendatario del suelo no están prohibida ■

En la asistencia y herraje del ganado podra ® 
ceptuarse el trabajo de una guardia para servio*0 
urgentes. .

Los mercados y ferias que se celebren en dona 
go por tradicional costumbre ó que, con debida ju 
tificación, se autoricen en adelante por el GobielU '

Mercado de Melilla.
Los lavaderos públicos, entendiéndose la exuel 

oión hasta las once de la mañana del domingo-
Se aclara que ¡as Notarías pueden dar fe de 

contratación en domingo, empleando losauxilm1" 
necesarios por no tener carácter material semejé 
te trabajo. g.

La industria de la pesca y la de conserva de 1 
codos están exceptuadas por el art. 6.° ‘del r®# 
mentó. Su venta puede autorizarse, en Madrid i* 
ta las dos do la tarde. En las demás poblaciones^ 
distancia al mar y la mayor ó menor facilida’ 
las comunicaciones determinarán la resolución 
las Autoridades locales sobre las peticiones qt*6 
hagan. . teí

Las prácticas de taller en las Escuelas de 
é Industrias.

Los billares.
Las horchaterías, por su analogía con los 0 ¿ 
La industria de la leche, sea de vacas, cab'0, 

ovejas, así como las operaciones del cuidado 
ganado. ,,

Fiambres; entendiéndose la excepción lo >n 
para el consumo dentro de sus establecim*00 
como para la venta fuera de ellos. jd

Despachos de aguas de Seltz y gaseosas, p() 
analogía con los cafés y cervecerías.

Despachos de pescado frito. , -da
Puestos de comidas y bebidas en las cerca*11 |6g, 

santuarios, con motivo de las romerías tradiol00 ^»
Venta de aves, caza y corderos.—Por su au11 

con las pescaderías podrán efectuar sus venta* 
ta las dos de la tarde.
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Buñolerías.
Vendedores de castaña oon puesto fijo.
Despachos de refrescos.
Confiterías y pastelerías, entendiéndosela excep- 

°ión hasta las once de la mañana para la fabrica
ción, y durante todo el día para la venta, siempre 
que no se haga por dependientes.

Ultramarinos.—Por su analogía oon el caso an
terior, podrá continuarse la venta después de las 
once de la mañana, siempre que no se haga por los 
dependientes.

Droguerías.—Se autoriza la excepción para las 
drogas, pero no para los perfumes; debiendo proou- 
rarse la oportuna inspección para que la equidad 
bo se convierta en privilegio.

Asociaciones cooperativas de consumo.
Floristas que expenden su mercancía en puestos 

y kioscos, entendiéndose la excepción hasta las seis 
de la tarde.

Venta de confetti, serpentinas y artículos simi
lares.—La excepción se refiere exclusivamente á la 
venta y no á la fabricación.

Peluquerías y barberías, entendiéndose la excep- 
clón hasta las doce de la mañana.

Peinadoras con tienda-salón, por su analogía con 
el caso anterior, hasta la misma hora.

Dos vendedores ambulantes, siempre que no ex
pendan artículos que se vendan en establecimien
tos no exceptuados.

En las expendedurías de la Compañía Arronda- 
taria de Tabacos y del Timbre del Estado, aun es
cudo servidas por mujeres, se autorizará la venta 
de tabacos, timbres, cerillas y el lacrado de plie
gos. En los casos en que los expendedores realicen

el mismo local otro comercio, se anunciará en 
6itio visible que está prohibida la v ruta de los ar
menios no exceptuados.

Das casas de comidas. , ,
El trabajo de las mujeres en loá espectáculos pú- 

ohoos, por no considerarse material.
Por último, conforme al acuerdo del Instituto 

de Reformas sociales, la excepción del art. l.° de 

la ley no se opone á que las mujeres y los niños 
trabajen en las industrias exceptuadas del descanso, 
oon las compensaciones de jornada que la ley y el 
reglamento determinan.

^Gaceta 15 Febrero 1905 .
. . ..... .................................... ............. ....... ■

SECCION S15GUNDA.
83MMi) Cim DE LÁ DS URA60ZA

Ganadería.—Gire alar.
El Excelentísimo Sr. Capitán General del 5.* 

Cuerpo de Ejército, en comunicación de 13 del co
rriente, dice ó este Gobierno lo siguiente:

Exorno. Sr.: Por Real orden Circular de 7 del 
actual, inserta en el Diario Ojicial, número 31, del 
Ministerio de la Guerra, se aprueba la distribución 
de caballos sementales del Estado en paradas pro
visionales para la próxima temporada de cubrición, 
debiendo tenerse presente, por lo que respecta á 
esta provincia, que se establecerán paradas com
puestas de dos caballos en Darooa, tíos, Egea de 
los Caballeros y Pina de Ebro, y de cuatro caballos 
en esta capital, abriéndose las paradas del 16 al 31 
de Marzo, en una duración de noventa días, inclu
yendo en éstos los que inviertan en la ida y regreso 
ios sementales que desde esta ciudad haya qu» 
trasladar á io s puestos antes indicados. Tanto la 
duración de la época de monta como la situación 
de las par idas y número de sementales de cada 
una podrán ser alterados si las circunstancias y con
veniencias del servicio lo aconsejasen. Lo traslado 
á V. E. rogándole disponga su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de cuanto queda 
expuesto paia que tenga la debida publicidad.»

Lo que se hace público por medio de este perió
dico oficial pura que llegue á conocimiento de 
cuantos se hallan interesados en la cría y mejo
ramiento de este ramo de riqueza, que tan gran 
importancia puede alcanzar en esta provincia.

Zaragoza 17 de Febrero de 1905.—El Goberna
dor interino, tiiuforiano Bailón.

ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
NEGOCIADO DE Requerimiento.

De los antecedentes que obran en esta dependencia, resultan en descubierto con el Tesoro por el 
impuesto de canon por superficie por más de cuatro trimestres, las minas que á continuación se expresan:

NOMBRES oe l as minas CLASE DEL MINERAL
TÉRMINO MUNICIPAL 

EN QUE BADICAN
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS

Importa el 
descubierte.

Pte. Ola.

Bilar...........................
Victoria 2*................
J/anciaca....................
Justicia.......................

Cobre..........
Idem...........
Hierro........
Idem..........

Jarque.....................
Embid de Ariza....
Berdejo...................
Idem................. .  •..

D. José Rufino de Olaso.........  
D.a Josefa Serrano................... 
D. Primitivo Fernández.........  
í Nemesio Merodio.............

350' 
L.2z9‘75

361‘80 
.237

. Y no siendo esta capital la residencia de los propietarios de las minas que quedan detalladas, ni te
jiendo en ella persona que las apodere, el limo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, por 
Poroto de esta fecha, y en cumplimiento del artículo 92 de la de ley de 6 Julio de 1859, ha acordado 

íes requiera al pago de sus descubiertos, dentro del plazo de 'quince días hábiles, bajo apercibimiento 
de caducidad. . . ,

Do que se hace público por medio del presente, cumpliendo lo ordenado.
Zaragoza 15 de Febrero de 1905.—El Administrador de Hacienda, Alfonso Shelly.
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SECCION QUINTA
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIBCULAB

Llegada, eu 15 del autual, ja época eu que, por 
lo dispuesto en los artículos 17 y 36 de la vigente 
ley de Caza de 16 de Mayo de 1902, en armonía 
con lo que imponen las sabias leyes de la naturaleza, 
se establece la veda para toda olase de caza menor 
y mayor, sin más excepciones que las que la cita
da ley determina en sus artículos Bl y 17, párrafo 
4.°, para la caza con galgos y la de las aves acuá
ticas y zancudas, becadas, becacinas y sus simi
lares, que comenzará en 1.° de Marzo y l.° de Abril 
respectivamente, se hace indispensable atender 
con toda diligencia y saludable rigor á su más es- 
trito cumplimiento.

La caza ó apoderamiento de los animales fieros 
ó salvajes y de los amansados ó domesticarlos que 
recobran su primitiva libertad, no constituye sólo 
oficio lucrativo ó agradable pasatiempo, porque 
afecta á importante ramo de riqueza pública, cuyo 
fomento y no despreciables ingresos para el Teso
ro son mirados con predilección por todas las na
ciones cuitas, las que, sin dejar de reconocer como 
perfecto para su ejercicio el derecho á la caza en 
todo ciudadano, ponen cuidadosas trabas, princi
palmente al descaste de las especies, que con segu
ridad se produciría de no respetarse, con su sus
pensión, durante las épocas de la reproducción 
y cría.

El beneficio de la veda, por tanto, alcanza eu 
dicho sentido, lo mismo al Estado que al particu
lar, que de este modo ven en tiempo oportuno sa
tisfechas sus aspiraciones, sin que sufra menosca
bo tal venero de riqueza.

Desgraciadamente, no alcanzan todts entre nos
otros tan indiscutible verdad, y son numerosísimas 
las quejas que públicamente y por medio de la 
prensa se formulan al ¡legar el período de la veda 
contra los infractores de la misma, no obstante 
los rigurosos preceptos de la ley y del reglamento 
aprobado para su ejecución en 3 de Julio de 1903; 
deduciéndose de todo ello la existencia de alguna 
lenidad en la aplicación de dichas disposiciones; y 
siendo, como es, deber esencialísimo en el Minis
terio fiscal, promover el cumplimiento de las leyes, 
las importantes funciones que le incumben con 
arreglo á la ley do Caza, en lo qne hace relación 
á la veda, han de ser satisfechas con el más exqui
sito celo.
, Así lo espero de V. 8.; y como muchas de las 
infracciones de la veda corresponden para sai juz
gadas al fuero municipal, se impone la necesidad 
de hacer llegar á los Sres. Fiscales municipales, 
con su inserción, que deberá hacer V. I. en el Bole- 
tin Oficialdeesa provinciana presente circular para 
su más exacto cumplimiento, que en otro caso me 
obligará á exigir estrecha responsabilidad, confor
me á lo prevenido en los artículos 850 y siguien
tes de la ley orgánica del Poder judicial, á todo el . 
funoionano fiscal que, contradiciendo el laudable 
j^ropeder del Ministerio público, se haga acreedor

á ello por su morosidad ó falta de celo en el desem
peño de su cometido.

No ha de ocultarse á V. 8. que en lo que afecta 
á la veda para la caza menor y mayor, siendo im
portantísimas todas sus infracciones, desde la de 
realizar la caza con armas de fuego, la de la per
diz con reclamo natural ó artificial, que, por el es
tado avanzado del celo en dichos animales, cuando 
se realiza á destiempo la llamada del macho y el de 
incubación en el de la hembra, puede producir sen
sibles estragos, hasta la circulación y venta do 1^ 
caza viva ó muerta, es aún más dañina, de más de
vastadores efectos, la destrucción de los vivares 
para apoderarse de la caza y de los nidos do perdi
ces, que con frecuencia tiene lugar, bien para ven
der ios huevos, ó con la aprehensión de la hembva*

De inexorable modo debe prooederse en la per- 
secnuión y castigo de semejantes hechos, en los 
que, como en la generalidad, y á tenor de lo dis
puesto en los artículos 45, 50, párrafo 3.°; 51 y sus 
concordantes, los 19, 20, 38 y 44 de la ley de Caza, 
corresponde conocer á los Sres. Fiscales municipa
les, quienes no deberán limitar su acción únicamen
te á mantener en juicio las denuncias que se fur- 
muL*n por la Guardia civil, guardas jurados y 
agentes de la Autoridad ó particulares, sino qu® 
por sí mismos deberán informarse también de cuan
tos actos atent itorios á la veda lleguen á tener no
ticia, y producirán de oficio las oportunas denun
cias para su reprensión.

Conviene asimismo, para el debido conocimiento 
de ¡a actividad y eficacia, m recedora de encomio, 
con que procedan los Sres. Fiscales municipales, y 
á fin de poder formular estadística exacta de ¡as in- 
f.aouionss de la veda, tanto constitutivas de falta 
como du delito, por analogía á lo prevenido eu el 
artículo 73 del reglamento de la ley decaza, se sirv» 
V. 8. remitir á este Centro, á más del estado tri
mestral á que el mencionado articulóse refiere, otro 
que abarqueigual período de tiempo y seaexpresivo 
de los juicios incoados, pendientes y conclusos, con 
la clase de su resolución, en el mismo trimestre, por 
infracciones de la veda, ejecutados durante ®1 
período de aquélla.

Del recibo de la presente se seivirá V. 8. darins 
debida cuenta, sin perjuicio de su ejecución y de 
poner eu mi conocimiento la fecha eu que se inser
te eu el Boletín Oficial de esa provincia,

Madrid 14 de Febrero de 1905.—Juan Maluquer 
Viladot.—Sr. Fiscal de la Audiencia de....

ZONA MILITAR DE RECLUTAIUIENTO y RESERVA
DE ZARAGOZA, NUN. 33

Por Real orden de 13 del actual (Diario Oficié 
número 35), se llama á concentración, para su des
tino á Cuerpo, á ¡os reclutas que forman las tres 
últimas quintas partes del reemplazo de 1903 y l® 
primera quinta parte del de 1904. •

Dicha concentración se verificará en las cabece
ras de las Zonas el día l.° del próximo mes d® 
Marzo.

Lo que se hace saber á los interesados peí ten®'
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oientes á la demarcación de esta Zona á los efectos 
correspondientes.

***
Los señores Alcaldes se servirán prestaren más 

encaz auxilio para la realización de tan importante 
servicio.

Prevendrán á los reclutas que deban incorporar- 
■e que á las siete del prefijado día se presenten en 
6 cuartel de San Lázaro de esta capital; que á loa 
que no acudan con puntualidad se anotará en sus 
Dilaciones lo que expresa el párrafo 3.° del art. 229 
V ¿o^'auieu^0 para la ejecución de la vigente ley 

e Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, y á 
os que sin legal y justificado motivo falten á la 

concentración se les sumariará por desertores. (Ar- 
Loulo 148 de la misma).

Se recomienda á dichas Autoridades, que opor- 
unamente y del modo más rápido y seguro, remi- 
an a esta Zona: Justificantes de revista, fechados 

e día en que los reclutas emprendan la marcha para 
a capital, en unión de los cargos que por socorros 

e transito faciliten, á cincuenta céntimos de pe- 
86-a pur cada treinta kilómetros de distancia que 
existen desde ese pueblo á esta ciudad, para la ne- 

?on^orm*dad de los interesados y evitar á 
8 a Unidad su pago por duplicado; entendiéndose, 

que de no verificarlo oomo queda prevenido, no 
P°dra admitirse petición alguna, perdiendo, por 
^^D^S^gcncia, los derechos que crean correspon-

Los interesados se presentarán en esta Zona con 
pase que tienen de la Caja de Reclutas y en ella 

61 an socorridos desde el día señalado para la con- 
oentración.

De los que por hallarse enfermos no puedan pre- 
CRd^81^’ v*Sftrau) aliarán y remitirán á esta Zona, 

a diez días, los certificados facultativos, en 
yo documento, precisamente individual, debe 

^oustai: la enfermedad, su gravedad y tiempo que 
juzgue tardará en incorporarse; de lo que con 

® au celo, cuidarán verifiquen á esta Zona en 
rauto les sea posible, para si procede, pasen al 

ospital, y de no, á su destino. '
8e ? í08 Rae ®9t®n presos, sufran condena ó hubie- 
], a,leoido, interesarán y enviarán seguidamente 

certificados correspondientes.
Pu t l08 9ue iudebidamente residan en otro 
en‘i* 0, ^.)rmaltiráu relación nominal, especificando 

a cas’Hade observaciones, dónde sehahan según 
facilitados por las familias.

Con ara oouocimeento de éstas y demás á quienes
Ore° 00nveu*ente consignar el artículo 

•en |6 meDcionada Ley, que dice: «Los que, con 
>1 R 9a’er motivo ó pretexto, omitan, retrasen ó 
»d ^Ic^an ourso ó efecto de las órdenes emanadas 

Autoridad competente para el llamamiento ó 
>d ^Oentrao^n de los mozos en Caja, reclutas y sol- 
•Jef °8. eU 1°8 Puutos a que fuesen citados por sus 
•pli 0!-’ 108 qUe de &lgDu modo dificulten el cum- 
>ce dQ dichas órdenes, en perjuicio de ter- 
»qu • d8. 8ervicio público y los que no las notifi- 
•el ^/“^^idualmente á los interesados, teniendo 
•las ,^er ^,la posibilidad de hacerlo, incurrirán en,8 no.wx j • • z . . ’—*—--•-** pivpiv uiempu ruego y encargo a todas las

.?r^ Autoridades del remo, así civiles oomo militare,‘Mínimo
'Poral. y medio é inhabilitación especial tem-

Zaragoza 16 de Febrero de 1905.-E1 Corone), 
José Suriano Oliván.

____ SMCIOI^SEXJA^
Los repartos de consumos de esta municipalidad, 

para el año actual, se hallarán de manifiesto, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días.

Albeta 14 de Febrero de 1905.—El Alcalde. 
Paulino Tabuenca.

SBCC1ON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zargoza;
Por la presente se cita, llama y emplaza al pro

cesado Enrique Gómez Rodríguez, de treinta y dos 
años, soltero, empleado, hijo de Antonio y Dolo
res; natural de San Juan del Puerto, vecino de Huel- 
va, habitante en la calle de Odiel, número treinta y 
siete, residente accidentalmente en Nerva y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la última inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletine* Ofi
ciales de esta provincia y Hueiva, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de la Democracia 
numero sesenta y cuatro, al objeto de llevar á efec
to las diligencias ordenadas en el auto dictado con 
esta fecha, en la causa seguida contra el mismo y 
otro, sobre defraudación y contrabando; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades del Reino, así civiles como militares y 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del referido procesado Enrique Gómez 
Rodríguez, y caso de ser habido lo conduzcan con 
las seguridades debidas á las cárceles de este parti
do á mi disposición.

Dada en Zaragoza á trece Febrero de mil nove
cientos cinco.—Manuel Marina.—P. H., Fausto 
Arnal.

Don Manuel Marina e Ibáfiez, Juez de instrucción 
del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria, se cita, llama y em

plaza á Pedro Acín Miguel, hijo de Mateo y Al- 
berta, de veintiséis años, casado, jornalero, natural 
y vecino de Zuera, sin instrucción, cuyo actual pa
radero se ignora, pura que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezca en las Cárceles de este 
partido, pues así lo tengo acordado en virtud de 
auto de la Superioridad, dictado en causa sobre 
hurto, contra el mismo y otro, por el que se decre
ta su prisión.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las

y muy especialmente á los Agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción
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á entiis oárosle?, á mi disposición, del citado Pedro 
Aeín Miguel.

Dado en Zaragoza á trece de Febrero de mil no
vecientos cinco.— Manuel Marina.—Angel Aman.

Cédulas de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, por providencia dictada con fe
cha de hoy, en cumplimiento da carta-orden de 
la Superioridad, dimanante de la cauta instrui
da en este Juzgado sobre harto contra José Sáiz 
Calle, conocido por José García García, ha acor
dado se cite á este procesado mediante la presen
te, que se insertará en el Bo l e t ín Opio a l  de esta 
provincia, para que en término de quinto día com
parezca ante este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, número sesenta y cuatro, con objeto 
de practicar cierta notificación y requerimiento 
interesados por la Superioridad; bajo apercibimien
to que de no comparecer, le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Zaragoza 13 de Febrero de 1905.—-El Actuario, 
Romualdo Paraíso.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en el expediente de ejecución de sen
tencia de causa seguida contra León de Gracia 
Expósito, sobre muerte violenta de Inés Martín 
Biánquez, ha dictado providencia con esta fecha, 
acordando se cite á los que se crean herederos de 
la interfecta, para que en el término de diez días, 
á contar desde la última inserción de esta cédula 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle de ¡a Democracia, número sesenta y cuatro, 
acreditando en legal forma ser sus herederos á re
coger las trescientas quince pesetas que fueron 
embargadas al procesado y que se les entregará 
por la indemnización, así como los demás efectos 
que fueron ocupados como de la propiedad do la 
inteifectu: bajo apercibimiento que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Zaragoza quince da Febrero de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, P. H. Fausto Arnal.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, por providencia dictada con esta fe
cha en el expediente de ejecución de sentencia de 
causa seguida contra Juan Vargas López, sobre 
lesiones, ha acordado se cite á los herederos de la 
interfecta D.a Angela Berra, que habitaba en este 
ciudad, calle del Chantre, número seis, y falleció el 
veintiuno de Enero de mil novecientos tres, para 
que en el término de diez días, á contar desde la 
última inserción de esta cédula en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  deesta provincia, comparez
can ante e.-te Juzgado, sito en lacalledelaDemocra- 
cia número sesenta y cuatro, acreditando en legal 
forma ser sus herederos, a recoger la cantidad de 
cincuenta pesetas que satisfizo el procesado por la 
indemnización á que fué condenado; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho. . .

Zaragoza quince de Febrero de mil novecientos 
Vinco.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.— San Pablo.
Cédulas de citación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital, en provi
dencia de hoy, se cita á D. Pablo San Clemente, 
cuyo domijilio se ignora, para que dentro de ocho 
días, á contar desde el siguiente al en que se pu- 
bdque esta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia comparezca en este Juzgado, para hacerle 
una not ificación relativa al cumplimiento de Ja ley 
dei Jurado.

Zaragoza trece de Febrero de mil novecientos 
cinco.—El Escribano, Manuel Serrano.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo d« Zaragoza ha acordado, en providencia 
del día de la fecha, citar á Luisa Lansín, sirviente, 
y cuyo domicilio se ignora, para que en calidad de 
testigo comparezca ante la Audiencia provincial 
de esta ciudad el día 23 de Febrero corriente y 
hora de las once y meaia de su mañana, para I» 
celebración de la vista en juicio oral de la causa 
formada por allanamiento de morada contra Ma
nuel Esteban Agalló; y se le apercibe que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Zaragoza trece de Febrero de mil novecientos 
cinco.—Ei Escribano J -sé Guitarte.

Ateca.
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera iostanoi» 

de la villa y partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de principal, intere

ses y costas reclamados en autos ejecutivos insta
dos por D. Benito Guerrero Yagüe, y hoy continua
dos por su hermano y heredero D. Marcos Guerrero 
Yagüe contra D. Joaquín Sigüenza é Ibarra, se sa
can á la wnta en segunda subasta, con rebaja del 
veinticinco por ciento de la tasación, las dos fincas 
y el derecho á retraer otra siguientes: ,

1 * Una viña, de dos yugadas de tierra poco
ó menos, equivalantes á ocho áreas, junto á una 
huerta de D. Ramón Pallarás, en la partida llamada 
«Primera partida de Torremediana», término de 
Cetina; lindante al Saliente con brazal ó acequia de 
riego, al Mediodía con camino viejo de Alhama, a1 
Poniente con oa-a de los herederos de D. José Cu
bero y al Norte con 'a citada huerta de D. Ramod 
Pallarés: tasada en dos mil quinientas cincuenta 
pesetas. ,

En la tasación verificada por el perito agrícola 
se hace constar tener la cabida de tres yugadas y 
contener cuarenta y cinco árboles frutales, vei*1' 
tidós almendros y dos nogales. . .

2? Oi.ra viña, de tres cuartos de yugada, igaa 
á veintiocho áreas y sesenta centiáreas, situada 
la Carrasca, término de Cetina; lindante al Nor1^ 
con la de Vicente Moreno, al Este con la de h0rC 
deros de Ensebio Pérez, al Sur con otra de dua1 
Lorenzo Horuay al Poniente con baldíos: tasada0 
trescientas cincuenta pesetas.

3.a El derecho á retraer un molino harinero c0^ 
todos sus artefactos y adherencias, situado en 
Vega, término de Cetina, que confronta por de? 
cha y espalda con huerta de D. Manuel IbáñpZ
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por izquierda oou oamino, ó sea al Saliente con 
dicho camino, al Poniente con huerta de D. Fran
cisco Ibáñez y al Norte con acequia y oamino; cuyo 
derecho á retraer se lo reservó el D. Joaquín Si- 
güenza en la compra-venta de dicho molino, que 
con pacto de retro por plazo de diez años le otorgó 
á D. Vicente Moreno González, vecino de Cetina, 
el día veintitrés de Julio de mil novecientos, ante 
el notario de Ateca D. Miguel Galindo.

El perito mecánico nombrado para la tasación de 
lo concerniente á este ramo, consigna: que el moli
no ó fabrica referido consta de una turbina «Fon- 
ten* con cámara y suspensión, válvula ó distribu
ción con indicadoren buen estado de funcionamien
to. Un rodezno ó rodete de madera con eje de hie
rro en buen estado de marcha. Un castillete de fuer
te, armado de madera, en el cual están montadas 
dos parejas de piedras francesas, y una pareja de 
piedras del país; los tres pares dispuestos en bate
ría con sus herrajes correspondientes completos, 
incluso el complemento de los tres molinos, como 
son: engranadores, aliviadores, cubiertas, guarda
polvos, tolva», y demás. Una transmisión vertical 
y varias horizontales con sus poleas que dan movi
miento á los aparatos de limpie za y cernido. Ek- 
vador de trigo con rosca transmisora que oficia de 
rosador con poleas y correas. Aparatos de limpia 
del trigo sistema antiguo que consta de tarara, 
cilindro pedrero, ventiladores y elevadores acceso
rios, todo completo en marcha con sus correas co
rrespondientes y demás accesorios. Aparato de as
piración común á dos muelan, montadas con las 
galerías de aire correspondientes, poleas y correa. 
Aparatos de cernid» de las harinas, compuesto de 
dos tornos de cinco metros en grupo con las ente- 
laduras correspondientes á las clases de harinas y 
salvados, rosca transmisora, contramarchas de mo
vimiento, correas, etc., etc. Varios elevadores com
binados para el paso del trigo y harinas á sus apa
ratos correspondientes, con poleas y correas. Un re
gulador simple de marcha de la turbina, movido por 
oorrea. Toda la maquinaria mencionada en buen 
estado de funcionamiento; teniendo en cuenta los 
gastos de montaje y accesorios para su completa 
instalación, ha sido tasada en la suma de ocho mil 
cuatrocientas treinta y cinco pesetas.

La fueiza de molino está formada por un gasto 
deudos-cientos noventa litros por segundo en un 
«alto efectivo de seis metros, que constituye una 
fuerza útil de diecisiete y medio caballos efectivos, 
evaluada según los cálculos pertinentes al caso en 
treinta y cuatro mil pesetas.

La fábrica se compone de planta baja y un piso, 
y diferentes construcciones de planta baja en las 
itérales, con un terreno cercado y otro sin cercar 
como ensanches del edificio, y ha sido tasada por 
el perito albañil en lo concerniente á este ramo en 
la cantidad de diez mil ciento veinte pesetas.
. Un huerto de regadío de un cuarto dehanegada, 

■ituado formando parte aneja á la fábrica de hari
nas, ha sido tasado en doscientas sesenta pesetas.

Resulta en conjunto que el edificio, maquinaria 
y artefactos, salto de agua y huerto anejo, tienen 
Qu valor de cincuenta y dos mil ochocientas quince 
Pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala au-

dienoia de este Juzgado el día diez de Marzo pró
ximo, á las doce, haciéndose al efecto constar:

l .° Que el derecho á retraer el molino harinero 
se anuncia teniendo en cuenta que el precio asig
nado por los peritos á la maquinaria y fuerza útil 
del molino, edificio, adherencias y huerto anejo, es 
en junto cincuenta y dos mil ochocientas quince 
peseta»*; y siendo el previo de la venta de dicho mo
lino, que con pacto de retro otorgara elSr. Sigüen- 
za á D. Vicente Moreno González y esposa, el de 
veinte mil pesetas, que con lo vencido hasta el día 
veintitrés de Diciembre último, por intereses pac
tados, que ascienden á seis mil novecientas ochenta 
pesetas cincuenta céntimos, alcanza en junto á 
veintiséis mil novecientas ochenta pesetas y cin
cuenta céntimos, resulta que el precio ó valor de 
ese derecho á retraer se halla en la diferencia de 
ambas cantidades, ó sea, que lo constituye la de 
veinticinco mil ochocientas treinta y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos, de cuya última cantidad se 
rebaja el veinticinco por ciento, siendo el resto, ó 
sea diecinueve mil trescientas setenta y cinco pe
setas ochenta y ocho céntimos, el tipo por el que 
se saca á segunda subasta el expresado derecho á 
retraer, sin más advertencias ó disminución que la 
natural que pueda producir los intereses que vayan 
corriendo ó devengándose para el mencionado don 
Vicente Moreno hasta el día de la venta ó adjudi
cación firme del precitado derecho á retraer.

2 .° Que los títulos de propiedad están corrien
tes, á excepción de los de la viña situada en la 
primera partida de Torremediana, la cual se saca 
á la venta sin suplir previamente la falta de dichos 
títulos.

3 .° Que no se admitirá postara que no cubra 
las dos terceras partes del tipo de esta subasta y 
que el remate pudra hacerse á calidad de cederlo á 
un tercero.

4 .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los lioitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad equivalente al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Ateca á trece de Febrero de mil nove
cientos cinco.—Felipe Rey.--D. 8. O., Luis Muñoz.

Daroca.
Cédula de citación.

Por resolución del Sr. Juez de instrucción de 
este partido Don Pedro Gaspar y Montanino, dic
tada c o l . esta fecha en el cumplimiento de una car
ta orden de Ja Excelentísima Audiencia provin
cial de Zaragoza, se ha acordado citar de compa
recencia ante la expresada Audiencia provincial de 
Zaragoza y para el día veintisiete del corriente 
mes, á las once y media, á Mariano Pérez y Jacinto 
Pérez, cuyos actuales paraderos se ignoran, con el 
fin de que asistan en calidad de testigos á la vista 
en juicio oral y público de causa sobre daños con
tra Calixto Martín Ibáñez, señalada para dicho 
día y hora.

Y para que tenga efecto la citación acordada, 
con la prevención á dichos sujetos que de no com
parecer Jes parará el perjuicio á que haya lugar, se 
expide la presente en Daroca á trece de Febrero 
de mil novecientos cinco.—El Actuario, Santiago 
Calvo.
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Cuenca. .,
D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de instruooión de 

esta ciudad y su partido;
Por la presente requisitoria se cita llama y em

plaza ¿ Urbano Rupérez Núñez, y Tomás Simón 
Albillo, cuyo actual paradero se ignora, siendo las 
demás circunstancias las que se expresarán á con
tinuación, para que dentro del término de diez días 
á contar desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t in e s Of ic ía l e s de esta 
provincia, de la de Zaragoza, Teruel y Toledo, 
comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que se ins
truye por haberse fugado de la cárcel de Abia de 
la Obispalía, en la madrugada del veintisiete de 
Enero último al ser conducidos desde el Juzgado 
de Molina de Aragón al de Prago, como procesa
dos por el delito de robo de caballerías, bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y remisión, con las seguridades convenientes 
de dichos sujetos, caso de ser habidos, á la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Cuenca á ocho de Febrero de mil nove
cientos oinoo."ManuelIzquierdo.—P.8. M., Eduar
do Molina.

Serías personales.
Urbano Rupérez Núñez, es de veintisiete años 

de edad, hijo de Bartolomé y de Felipa casado con 
Felipa Castillo, de oficio cedacero, ambulante, na
tural de Zaragoza, de un metro setecientos milí
metros de estatura, y viste traje de pana color 
ceniza. Tomás Simón Albillo, es de treinta y cua
tro años, hijo de Vicente y de Juliana, casado con 
Segunda López de oficio cedacero, natural de 
Báguena, vecino de Casarrubios del Monte, como 
de un metro seiscientos milímetros de estatura, y 
viste traje de pana color morado oscuro.

JUZGADOS MUNICIPALES

Berdejo.
D. Manuel Caballero, Juez municipal de este 

pueblo; . .
Hago saber: Que en el juicio verbal civil cele

brado en este Juzgado entre partes, como demau* 
dante, D. Mariano Gotor Pérez, vecino del Cam
pillo de Aragón, y como demandado, D. Clemente 
García Alonso, de ignorado paradero, ha recaído 
con fecha nueve del actual seuteoma, cuya parte 
dispositiva dice así:

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo condenar y 
condeno ai demandado Clemente García Alonso, 
litigante rebelde, al pago de la cantidad de dos
cientas cincuenta pesetas que es en deber al de
mandante Mariano Gotor Pérez y en las costas de 
este juicio. . ,

Así por esta mi sentencia que se notificará al 
demandado en los estrados del Juzgado y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel Caballero.—P. S. M , Il
defonso Diez.

Y á los efectos del párrafo 2.° del artículo 769 de

la Ley de Enjuiciamiento civil expido el presente 
edi to en Berdejo á once de Febrero de mil nove
cientos cinco.—Manuel Caballero.

r c r L

Banco de Crédito de Zaragoza.
La Junta de Gobierno de esta Suciedad tiene 

acordado que, para dar cumplimiento á lo que se 
dispone en el art. 24 del Estatuto de la misma, so 
convoque á Junta general ordinaria para el domin
go 26 del corriente, á las diez de la mañana, en el 
salón de actos del establecimiento.

Tienen derecho de asistencia á Junta general los 
accionistas que, treinta días antes del señalado 
para la celebración de la sesión, tengan inscriptas 
á su nombre seis ó más acciones, los cuales podrán 
recoger sus cédulas de entrada en la Secretaría del 
Banco, en los días del 20 al 25 del actual.

Las mujeres casadas, los menores, las corpora
ciones y los establecimientos públicos, podrán sólo 
ejercer el derecho de asistencia por medio de sus 
representantes legítimos. Las mujeres viudas y sol
teras, para poder ser representadas en J unta, debe- 
ráu necesariamente otorgar poderes especiales al 
efecto, presentándolos en Secretaría antes de la 
fecha señalada para la «esión.

Zaragoza 11 de Febrero de 1905.—El Director 
primero, M. Baselga y Ramírez.—El Secretario, 
Fernando Castán.

Electra Jalón.
Por acuerdo del Consejo de Administración, de 

conformidad con sus Estatutos, cita á los señores 
accionistas á Junta general ordinaria para el día 27 
del corriente mes y hora de las diez de la mañana, 
en el local de sus oficinas, sitas en la plaza de la 
Iglesia.

Los señores tenedores de obligaciones pueden co
brar el cupón que vence en l.° de Marzo y las amor
tizadas números 9, 24, 29, 49, 51 y 60.

Calatorao 12 de Febrero de 1905.—El Presiden
te, Tomás Torres.

Junta de Vegas de Maluenda.
Por acuerdo de esta Junta de Vegas, tomado en 

sesión de fecha de ayer, se convoca á Junta gene
ral á todos los vecinos y terratenientes propieta
rios de dicha vega, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 23 del corriente 
y hora de las catorce, al objeto de liquidar la cuen
ta de ingresos y gastos habidos en el año último 
y acordar la cuota con que ha de contribuir cada 
hanegada para cubrir los gastos de Reaz en el afio 
próximo; previniendo que si en el día citado no 
concurrieran suficiente número de propietaúos 
para celebrar sesión, se convoca por el presente a 
otra nueva que tendrá lugar el día 25 del mismo 
mes, á la hora citada; en la que se tomarán acuer
dos sobre los asuntos indicados, sea cualquiera el 
número de propietarios que concurran.

Maluenda 15 de Febrero de 1905.—El Alcalde 
Presidente, Manuel Pérez. 
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